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México D.F. a 06 de septiembre de 2012 
 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

  
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
 
• ANEXO No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado 
de Hidalgo. 

Objeto .- Asumir por parte de cada una de las entidades, las facultades inherentes a la 
recuperación de los créditos fiscales determinados por la Federación, que se señalan en 
la cláusula SEGUNDA de cada convenio, a fin de ejecutar acciones en materia fiscal.  

Entre estas funciones se encuentran los impuestos y derechos federales, incluyendo sus 
accesorios, así como cuotas compensatorias,, Multas impuestas por infracciones a las 
disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la Federación y en las leyes 
Aduanera y de Comercio Exterior en términos del Anexo correspondiente a cada uno de 
los Convenios. 

Entrada en vigor ; El día 07 de septiembre de 2012 (al día siguiente de su publicación en 
el DOF) 

 

• ANEXO No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado 
de Jalisco. 

Objeto .- Asumir por parte de cada una de las entidades, las facultades inherentes a la 
recuperación de los créditos fiscales determinados por la Federación, que se señalan en 
la cláusula SEGUNDA de cada convenio, a fin de ejecutar acciones en materia fiscal.  

Entre estas funciones se encuentran los impuestos y derechos federales, incluyendo sus 
accesorios, así como cuotas compensatorias,, Multas impuestas por infracciones a las 
disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la Federación y en las leyes 
Aduanera y de Comercio Exterior en términos del Anexo correspondiente a cada uno de 
los Convenios. 

Entrada en vigor ; El día 07 de septiembre de 2012 (al día siguiente de su publicación en 
el DOF) 

 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa14012SHCP.pdf
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• ANEXO 1 de las Reglas de Carácter General en Materi a de Comercio Exterior 

para 2012, publicadas el 29 de agosto de 2012. 
 
 
Contenido:  

A. Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite. 

B. Pedimentos y Anexos. 

C. Instructivos de trámite. 
 

Secretaria de Economía. 
 

• ACUERDO que modifica el diverso por el que se establecen el saldo y la 
asignación del cupo para el periodo comprendido del 19 de marzo de 2012 al 18 
de marzo de 2013 y el cupo y los montos asignados para los periodos 
comprendidos entre el 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014 y 19 de 
marzo de 2014 al 18 de marzo de 2015, para la exportación de vehículos ligeros 
nuevos hacia Brasil conforme al Apéndice II Sobre el Comercio en el Sector 
Automotor entre el Brasil y México del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 30 de abril de 2012. 

 
1.- En la presente publicación se reforman  los Puntos Séptimo y Octavo  del Acuerdo 
por el que se establecen el saldo y la asignación del cupo para el periodo comprendido 
del 19 de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 y el cupo y los montos asignados para 
los periodos comprendidos entre el 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014 y 19 de 
marzo de 2014 al 18 de marzo de 2015, para la exportación de vehículos ligeros nuevos 
hacia Brasil conforme al Apéndice II Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el 
Brasil y México del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el 
MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos.(ARTICULO PRIMERO)  
 
2.- Se adicionan  un párrafo al Punto Cuarto, los Puntos Noveno, Décimo, Décimo 
Primero, Décimo Segundo y Décimo Tercero  al Acuerdo por el que se establecen el 
saldo y la asignación del cupo para el periodo comprendido del 19 de marzo de 2012 al 18 
de marzo de 2013 y el cupo y los montos asignados para los periodos comprendidos entre 
el 19 de marzo de 2013 al 18 de marzo de 2014 y 19 de marzo de 2014 al 18 de marzo de 
2015, para la exportación de vehículos ligeros nuevos hacia Brasil conforme al Apéndice II 
Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil y México del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 
2012.(ARTICULO SEGUNDO)  
 
 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa14012SE.pdf
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3.- El plan de exportación en valor (Dólares Americanos) correspondiente al periodo 19 de 
marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013 a que se refiere el último párrafo del Punto 
Cuarto, deberá entregarse a más tardar el 15 de septiembre de 2012.(ARTICULO 
SEGUNDO TRANSITORIO) 
 
4.- Para efectos de seguimiento y con fines estadísticos, las empresas que exporten 
vehículos a Brasil al amparo de los cupos a que se refiere el presente Acuerdo, 
entregarán a la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología, a más 
tardar el 30 de marzo de cada año de vigencia de los cupos, su plan anual de producción 
y exportación a Brasil, indicando el número de vehículos por marca y modelo y el valor 
correspondiente. Adicionalmente, a más tardar el día 10 de cada mes, se entregará la 
información de la exportación real del mes anterior y los ajustes, de proceder, para los 
siguientes meses del ciclo anual. 
 
Para el ejercicio del 19 de marzo de 2012 al 18 de marzo de 2013, la información 
mencionada en el párrafo anterior se entregará a más tardar el 15 de septiembre de 2012. 
(ARTICULO TERCERO TRANSITORIO)  
 
 
Entrada en vigor ; El día 06 de septiembre de 2012 (el día de su publicación en el DOF) 
 
 
Se adjuntan publicaciones para su consulta. 
 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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